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VISTOS: 

Resolución Municipal No. 386/2007 
á, 18 de Diciembre de 2007 

Que, el Ing. Percy Femández Añez Hotwrable Alcalde Mu11icipa/ mediante Of de la 
Ofiaalía Mayor de Obras Públicas No. 1042/2007, remite para conocimiento y 
consideración del Plenario, el Contrato de ln Oficialía Mayor de Obras Príblicas 
N°43/2007 referente al "Mejoramiento del Camitw Vecitllll Tramo: Smt Lorettzo de la 
Ba"anca - Montero Hoyos de la Cimlnd de Santa Cmz de la Sierra" ad¡udicado por 
la Empresa Constructora PGA Constntcciones y Montajes S.R.L. 

CONSIDERANDO: 

Qué, mediante Licitación Pública Nacional OMOP No. 031/2007, convocó a las empresas 
constructoras interesadas a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, 
de acuerdo con los términos del Doauuenfo Base de Contrataciones (DBC), aprobado 
mediante Resolución Administrativa (RPC) N° 052/2007 de fecha 09 de octubre, proceso 
realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en la Normas Básicas 
del Sistema de Administración Bienes y Servicios aprobadas por Decreto Supremo N° 
29190 del 11 de Octubre de 2007 y 511 Reglamento. 

Que, la "Comisión de Calificación" de la parte CONTRATANTE, luego de efechtada la 
aperhtra de propuestas presentadas realizó análisis y evaluación de las mtsmas, habiendo 
emthdo el infonne y recomendación al Responsable del Proceso de Contratación de la obra 
objeto del presente proceso, el mismo que fue aprobado, con base en el cual, se pronuncio la 
Resolución Administrativa de Adjudicación N° OMOP 30/2007 de fecha 30.10.07, 
resolviendo adjudicar la ejecución de la obra a la Empresa Constructora PGA 
Cot1strucciones y Montajes S.R.L., por haber sido calificada en primer lugar, al cumplir su 
propuesta con todos los requisitos de la convocatoria y ser la mas aceptable y corweniente a 
los intereses de la Entidad CONTRATANTE. 

Que, el objeto del contrato, el Contratista se compromete y obliga ejeattar todos los trabajos 
necesarios para el "Mejoramiento del Camino Vecinal Tramo: San Lorenzo de la Ba"anca­
Montero Hoyos de la Ciudad de Santa Cntz. de la Sierra", hasta su acabado completo, 
confonne a la cláuSIIIas insertas en el contrato, con un plazo de Noventa (90) días 
calendarios para la respectiva entrega de la obra satisfactoriamente concluida por parte del 
Contratista y que serán computados a partir de la fedza en la que el SUPERVISOR expida 
la orden de Proceder por orden del Contratista, previa aprobación del contrato por parte del 
H. Concejo Municipal. 

Que, en el Expediente cursa la certificación presupuestaria No. 05212007 de fecha 21 de 
agosto del 2007, corgad.o a la Categoría programática: Programa 53, Proyecto 0050, Act. 
000, Objeto del Gasto 242 (Mantenimiento de Reparaciones Vías de Comunicación, por un 
monto de Dos Millones Doscientos Noventa y Un Mi/ Setecientos Noventa y Siete 00/100 
BoltviarJOs (Bs. 2.291.797.00.-) monto que sobrepasa al precio del contrato que es de: Un 
Millón Novecientos Noventa Mil Setecie11tos Setenta y Tres 6<Vl00 Bolivianos 
(Bs.1.990. 773,60.-), por lo que se tienen los recursos para proceder a la e¡ea1ción del 
contrato. 

Que, mrsa en el expediente la Póliza de Garantía de Seriedad de Propuesta No. SPP-
0102034/07 de fecha 16.10.07, con fecha de vencimiento 16.01.08, emíh.da por la Compañía 
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de Seguros y Reaseguros Generales 24 de Septiembre a la orden del Gobierno 
Munídpal de Santa Cruz de la Sierra, con el carácter de renovable e irrevocable. 

Que, se ha observado que el proceso de contratación precedentemente descrito se ha dado 
aplicación y cumplimiento con las Normas Básicas del Sistema de Administración Bienes y 
Servidos aprobadas por el nuevo Decreto Supremo N° 29190 de fecha 11 de Octubre de 
2007 y su Reglamento. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas 
atribuciones que le confieren la Constih�ción Política del Estado, la Ley de Municipalidades 
y demás normas legales, en sesión realizada a los 18 días del mes de diciembre de 2007, 
dicta la siguiente: 

R E S OLUCIO N 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato de la Oficialfa Mayor de Obras 
Públicas No. 4l'2007 de la Licitación Pública Nacional de la Oficialía Mayor de Obras 
Públicas No. 031/2007, para la ejecución del trabajo de "Mejoramiento del Camino 
Vecinal Tramo: San Lorenzo de la Barratzca - Montero Hoyos de la Ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra" suscrito entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
y la Empresa Constructora PGA Construcciones y Montajes S.R.L., legalmente 
representada por el Ing. Juan Alberto Bejarano Rejas, con la Certificación Presupuestaria 
No. 05212007, cargado al Código Programático N° 53. 0050. 000, Partida 242.0000, por el 
monto total de Un Millón Novecientos Noventa Mil Setecientos Setenta y Tres 60/100 
Bolivianos (Bs. 1.990.773.60.-). 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado del cumplimiento y 
ejecución de la presente Resolución. 

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CúMPLASE. 

---

Prof �� Alv rez de Lima Femández 
CONCEJ CRETAruA 
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